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	1. INFORMACIÓN GENERAL SERVIDOR (A) 

	Nombre y Apellido de quien entrega:


	Empleo:

	Ubicación:

	Motivo de la Entrega:

Retiro   ______         
Licencia________ 
Comisión empleo Libre Nombramiento y Remoción ___________         
Terminación de Encargo_______     


	Personal a cargo: SI_____ NO______


	Fecha de entrega: (dd/mm/aaaa)


	Dirección y ciudad de Residencia: 


	Teléfonos de Contacto: 


	Correo (s) electrónico (s):




	2. ENTREGA DE ASUNTOS A CARGO 

	· Informar sobre los programas, proyectos, actividades o asuntos a su cargo, avances en cada uno y estado al momento de entregar el puesto.
· Relacione los informes que se deben presentar, periodicidad, fechas y fuentes de información.
· Relación de comités en los cuales participa y en qué calidad asiste
· Indicar en que repositorio de información reposan sus soportes documentales digitales o físicos
· Cualquier información que considere importante.
*Las que apliquen según el cargo a entregar

	




































 	 



	3. IDENTIFICACIÓN DE NECESIDADES

	Favor indicar si en el periodo que usted desempeño el cargo identificó necesidades puntuales para el mejoramiento del cargo específico


	




















	4. ASPECTOS RELEVANTES PARA LA GESTIÓN DEL CARGO

	Favor indicar si existen aspectos que considere relevantes para la ejecución o gestión el cargo a entregar

	











	5. DOCUMENTOS ASOCIADOS AL CARGO

	Informar documentos necesarios para la adecuada gestión del cargo, su ubicación física y/o repositorio digital.

	













Instrucciones:

1. El jefe inmediato deberá recibir el puesto de trabajo o designar a un servidor de un nivel superior o igual a la del servidor que va a realizar la entrega del cargo.
2. El acta deberá ir firmada tanto por el servidor saliente como por la persona que está recibiendo el cargo. 
3. La entrega del puesto de trabajo debe hacerse dentro de los tres (3) días hábiles anteriores a la fecha efectiva de la desvinculación. 

*En caso de muerte u otra causa que impida la entrega por parte del servidor (a) publico (a) saliente, el superior inmediato de la dependencia, procederá con un (1) testigo, a levantar acta dejando constancia del estado en que se encuentran los asuntos a cargo del servidor responsable del puesto, documento que le deberá ser entregado a quien posteriormente lo reemplace en el cargo.


Nombre de Servidor que entrega:	_____________________________

Firma Servidor que entrega:		_____________________________

Nombre servidor que recibe:		______________________________

Firma Servidor que recibe:		______________________________



Nota: Si usted imprime este documento se considera “Copia No Controlada” por lo tanto debe consultar la versión vigente en el sitio oficial de los documentos


image1.jpeg
Alcaldia de Medellin

Cuenta con vos

CERTIE)
S Cy,
& 2

() ? QOO0

www.medellin.gov.co





image2.jpeg
ALCALDIA MAYOR
DE BOGOTA D.C.
SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA

Unidad Administrativa Especial Cuerpo
Oficial de Bomberos.





